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M J 
SeHbi SQKiitoret forzosos * la Gactia todos 

los pneUo* del Archipiélago erigidos dvilmente 
pagando SD importe los que puedan, y supliendo 
po» ios demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

•.Rtal ordtn de aó de Sepiitmbre dé i8¿3.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que Bea so origen, 
publicadas en la Gacfta de Manila^ por tanto serán 
obligatorias en sn cumplimiento; 

{Supetior Decrtio de Zo de Febrero de 1862.) 

'I 

adot 
Mi, 

DO 
COt 

lier; 

Cu 
l : 

IQSI 
eslt 

J ^TENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
DE FJStlFIHAS 

Kjice de las reiolacioa^ áefioitivai adoptadas por, 
dta Intendencia genera), desde el l . o al 15, 
¿e Febrero próximo paiade, <jae se pnb'ica en U 
ff^a con arreglo á^^o maadado en decreto, 
e 28 de Octubre de 1869. 

febrero 3. ton cediendo nu iges de ii^eneia por 
ermo para eata Capital á D, Gáríos Ramírez 
Verger Oficial 3.o Adminiatrador de Hacienda 
blici de Borocgan. 
jen id* Disponiendo por conveniencia del ser-

que D. Teodoiio Pmlado. Oficial 5.0 de la Di-
c óo de la Casa de Moneda de esta Gapitat, 

á prestar sai servicios á este Centro D.reC' 
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Parte militar 

Idem 4. Autorizan do las rt mesas de fondes _á; 
Admiuiatracienes de Zamboauga, Paragaf*!. Ba-

«c, Carclinas Orientales y Carolinas Oocideota-
lepfs 1 902 pf«. 952, pfi 600, pfs 3 200 y 
1.800 respectivamente para atenciones del 

|ncio en dichos pontos. 
Idem. 5. Aprobando la fianza de D. Qblos Me« 
jidtz Gerrads. para garantir la responsabilidad 

pueda contraer eo el desempeño del cargo 
Administrador Delegado de Hacienda de RombJóa. 
áem id. Autorizando á ta Tesorería Central 
8 que prévia la expedición dei oportuno libr*-
into por la Ordenación Gántral de Pagos ad-
era en las condiciones más ventajosas para el 
oro ja oportuna letra de cambio á fin de si* 
1 ¿ 1* órdeo del Sr. Consol áe Btpsfia en 
gapur la suma de pfs 50 como reintegro de ios 
ta que le ha ocasionado la expedicón de los 
gramas dirigidos á la Superior autoridad de es-
m%, 
^ id. Id. á la id . id. para que en la* condi< 

N más ventajosas para eí Tesoro adquiera la 
Nma letra de cambio sobre Tvkio (iapon) á fin 
situar a la órden de D. Juan Gologan y Oo-

FD pegado mihtar á la Legación de España 
ÍJiel puoto la cantidad de pf«. 307-50 importe 
Mo de SBI haberes y gratificiones correspon-
Dl{" al mes de Diciembre ú timo. 

8- Disponiendo se expida á D.a Soledad Gta> 
1 7 Répide, viuda de D. Luis Moreno Perta, 

«No piBca| que {a6 ^ ja Audiencia de Cebú 
"^pendiente bono de pasaje para regresar á 

Janéala. 
N'10' Aprobando la fianza de D. Emilio Mo* 
9 DU !(&^m&rÍQ0 P*^ garantir la resposabilidad 
P eda contraer en el desempeño del destino 

toj1*1 4.o Gajers Guarda almacén de la 
^ r a c i ó n d« Hacienda pública de Albay. 
Un l ; W. la id, de D. Alfredo Bayot para id . 
'^n H ^ 141 DE 0FTCIAI 4,0 C^ERO GLL,,RD* 
n'pií ,a Admbiitracién de Hacienda pública 

^«poniendo el abono por la Tesorería 

30BISRNO MILrlTAt 

S&fitfb d§' lé Flaxa para ti tiia 16 dt Marzo 

Parada*. Los Cuerpos de la guarnición.—Presidio 
y Cárcéí, Icfantería de M^rioa —7«/s de ita: t i Te
niente Cbronel de Cazadores riúm. 10, Don Higmio 
Ros de Sou*a.~~ Imaginaria: otro de Artillería de 
Piaza D. Juan Gal bardas FeHc^-Jefe para el re* 
oonóchfiiento de provisiones', d Oomandante de Ca-
zadorée núm. 9, D, Rtf*ei G czales Bucoriaf; -Hit»' 
pitál y provisiones: Artiiieiía de SPUẑ  2.O Gapitnn. 
^-Vigilancia de á pié: Cazadores nfim. 10, l.er Te
niente,— Vigilancia de clases: E! mismo Cuerpo.— 
|íú»ica en la Luneta cúm 73. 

De órdeo de S B.—B! Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Joté E . de Micbelena. 

%1 
í (JQ r? c0Deepto de «Remesas» á la Administra 
habg 8c,endaípública de Ambos Camarines, de 

1% ^ le eoresponden á D. Beroardino 
W ?Deia* en el Sastino de Oficial 3.0 del 
•UuiU ^ de Dicha provincia, 
f ierre* MirZ0 éñ l^1?.—Bl Subintendente, 

Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

SUMATRA 

Situación rectificada de la isla de Si Malur 6 Babi 
y de las islas próximas. 

(*vis anx Navigatenrs, nám, 18311.099• ^MÍ» 1896.) 

Núm. 1.244, 1896.—Según los nuevos planos 
que se han levantado de las costas de Si Malur 
(costa W. de Sumatra), se ba comprobado que esta 
colocad» en las cartas 4 6 6 millas más al N. y 
6 ú 8 más al W. 

Situaciones geográficas rectificadas: 
Bata Belajar (roca la más afuera de la punta 

Suiu, extreme S8. de Si Malur), 2o 25( N . por 
102o 44' 40" B ; Tubab (punta S. de la i»a), 2o 
20* 10 • N. por 102o 41* 30** B , punta if% de S¡ 
Malur, Tjoet. 8o 314 20,t N. por 102o 10' 50" 
E., punta L wa. éntreme N . de Si Malur, 2o 56* 
45'* H . por 1020 2' 30 * B., punta E. de Pula 
Siumat, 2o 37( 20*'K. por 102o 37* 8©'* E. punta 
N . de Puln Babi (islas Tapah) 2o 11* 45" N. por 
102o 52' 50 ' £ . , punta S. de Po n Rusían (islas 
Tapab), 2o 3' N. por 102o 51 ' 50'* E., arrecife 
Suffolk, 2o 12' 45 * N. ñor 102o 5S' 20" B., isla 
Kakos, 2o 56* N. por 101o 37' 20" B. 

ISLAS CHAGOS 

Bajo al NE. d@ la punta Mariannei en Diego García. 

(Notice te Marinéis, núm. 4$$. Londoa, 1S96.) 

Küm. 1.245, 1896.=:E1 Comandante del buque 
de guerra inglés «Bonaventurei» participa con fecha 
15 de Junio de 1896, la existencia de una meseta 
de coral, da un cable de extensión en dirección 
SSB-NNW., cubierto con 7m de agua, á 13,5 ca
bles al N. 47o E. del bosquecillo de punta Ma* 
riane y al N. 70o W. del árbol elevado de la 
paita Miqni-Minni. 

Stnación aproximad?: -70 18 '5" S. por 78» 
40' E 

No existe el mue'le indicado en las cartas ea 
punta Maríane. 

Carta núm. 597 de h sección IV. 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE 

ALASKA 

Roca sumergida en el estrecho de Wrange l . 

(Nocice to Mariners núm. 33i740. Wáshington, 1896.) 

Núm. 1.246. 1896 —El Comandante del vapor 
cA] k i encontró el 16 de Julio de 1896. una hor« 
antes de la bajamar, una roca sumergida 4m, i á 
unos 30m al N . 38o W. de ia boya núm. 8. La 
profundidad de esta roca, referida al nivel de la 
bajamar inedia, es de 3m}3. 

Sitaactón aproximad»: 56o 39' 20" N ; por 12S» 
43' 101' W 

Carta núm. 605 de la sección I . 

OCEANO PACIFICO DEL SUR 

PERU. 

Banco al SW. de la bahía de Cama. 

(Noticias hidrográficas, núm. 33. Santiago, 1896 1 

Núm. 1.247. 1896—El vapor chileno «Itata», 
tocó en un banco muy acantilado, rodaado da 
grandes sondas, y cuya cúspide, cubierta con 3OQ,Í 
de agua, está á 1 5 no! la próximamente, al S. 24o 
W. de la punta más W. del morro Calvario. 

Situación aproximada: 9o 30' 30" S. por 72e 
12* W. 

Carta núm. 46 de la sección V i l . 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado a.o Loterías. 

Él día 17 del actual á las ocho en panto de 
la mañana y en el local de costumbre se veri
ficará el 3.er sorteo de la Lotería Nacional Fil i
pina del presemte año. 

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento. 

Manila, 10 de Marzo de 1897.—El Sabinten* 
dente, Ferrer. 1 

El Ezcmo. é Iltmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda, en acuerdo fecha 5 del actual, ha dis* 
puesto que el di a 6 de Abril próximo á las 
diez en punto de su mañana se celebre ante las 
Juntas de Reales Almonedas de esta Capital y 
en el Gobierno Político Militar, de Negros Ot-
cidental, la subasta pública y simultánea de un ter* 
reno baldío enclavado en el sitio denomiaado 
Qamesana, jurisdicción del pueblo de La Carlota 
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¿ e dieha provincia, denunciado por D . Juan Lío-
reate y Diraichin, hoy ioi Srea. Aldeeoa y Com
pañía, bajo el tipo de pfs. 196*63 en progresión 
ascendente y con estricta sagecióo al pliego de 
©oadiciones, inserto en la Baceta de Manila, n ú ' 
mero 12 de Marzo próximo pasado. 

Manila, 6 de Febrero de 1897.—El Subintenn 
dente.—P. S., Ferrer. 1 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
Dtt LA M, N. I . Y 8. L . CIUDAD DB MANILA. 

Debiendo proveérse en concargo público ana 
plaaa de Fiel almotacén del Excmo. Ayantamieato 
de esta Ciudad, dotada con el «neldo de Bfli-
cientos pesos anuales, se anuncia al público para 
que los que se crea en condiciones de desempeñarla 
dirijas sus solicitudes al Ktmo. Sr. Alcalde, en el 
término de 20 diaa á contar desde la fecha de la pu-
&)lcaci6n de este anuncio en U Gaceta oficial. 

Manila, 11 de Marzo de 1897.—Barnardino 
Maraano. W t m 

1 —-
Habiendo terminado en el mes de Febrero úl* 

timo, el tiempo de arriendo de les nichos de adnltos 
y párvulos cumplidos y prorrogados del Cementerio 
general de Díiao, respecto de los cadáveres que 
contienen los mismo*, cuyos nombres se relacionan 
é continuación. El I tmo. Sr. Alcalde de esta 
Ciudad en decreto de esta fecha se ha servido 
disponer que los iateresados que deseen renovar el 
Indicado arriendo lo verifiquen en el plazo de diez 
días, i contar desde el signiente en que aparezca 
este anuncio en la Gaceta oficial, en ia inteligencia 
que de no hacerlo así serán desocnpados los ni -
cbos y depositados en el osario común los restos 
que contengan los mismos, pudiendo los interesados 
recoger, las lápidas que tuviesen aquellos dentro 
del término de un mes, contados desde el seguiente 
al del vencimiento del plazo anterior, pues de lo 
contrario quedarán á beneficio del expresado Co« 
snenterio y se venderán en eoocierto público in% 
pesando sn importe en las Cejas del Municipio. 

Relación de los nichos de adultos y pírvolos cnm» 
plidos loa 5 años y los prorrogados cumplidos 
ios 3 y 3 efios que han vencido sus plazos. 

Adultos-
O 

a 
3 ParroqniaP 

2 Oatoorai 
5 Diiao 
7 Sta. Cruz 

15 Idem 
18 Catedral 
32 H. mil tar 
22 Malale 

o 
JS 
o 

29 1 
46 2 
48 3 

141 5 
133 4 
33 2 
45 3 

D.a Rcsario García López. 
» Bastlia PagUc«han. 

D. Gsrman Tomás Ureta, 
IXa Aoa Carm^io y Saniigteban. 

: D. José M.a García Anchia. 
» Oastorino R. Salomón. 

I D.a P*u!a Pérez, viuda da 
Caivo. 

Párvulos. 

08 

m 
o 
o 

irrogues ^ 
S¿0 '/'fticrúusc 
21 
23 
25 

Qaiapo 
Catedral 
Ermita 

351 F ̂ dárido Va'era y Ru z. 
491 AaasUcio Villarreel. 
291 BQrKjae ¡Moreno 
314 Juana Ru z de Austri y Snez. 

Prorrogados de 3 y 5 años 
CD 
O 

s 
«i 

CD 
O 

ja 
o 

E± 
l o 

22 

12 

Parroqnhs & 
39 a D,a Feliciana ^ondragón, 

9 2 » Venencia Ponca de L^ón. 
99 9 D. Yiceote Garchitorena. 
10 1 » José Aballa. 

109 4 D a Remedios Imretagoyena 
(5 años.) 

de Marzo da 1897.—Barnardino Mar-Manila, 9 
¿ a n e . 

TESORERIA GRAL. DE HACIENDA DE FILIPINAS 
BOD Jeaqain del Alcázar, Tesorero general de Ha

cienda de estas Islas. 
Usgo saber: que en 21 de Diciembre de 1896, 

ae expidió por la Osja de Depósitos ana carta de 
pigo á favor de D. Francisco Martínez Robles, por 

stohflO t J eb oldeoq lab adfeníbahnt tBZKm* 

valor de pfs. 3.250, bajo el concepto de dep&tto 
voluntario transfdribla, al plazo fíp de 12 meses 
fecha y al interés de 5 pg anoal; de la eaal &a 
ha tomado rszóa á ios númaros 852 del registre 
da inscripción y 1337 dal diario de entrada; y ha
biendo sufrido estravío la citada carta de pago, 
según manifestación del iateresado, el Excmo. é 
lltmo. Sr. Intendente general de Hacienda, da con* 
íormidad con lo propuesto por esta Tesorería, se 
ha serví lo disponer sa haga sabar el estravío de la 
misma, como lo ejícuto por m^dio del presante 
anuQcio que sa publicará en las Gacetas oficiales de 
esta Capital y da Madrid, á fia da que los que se 
consideren con derecho al expresado documento, 
se presenten á deducirlo, p r sí ó por madh de 
apolerado, dentro del plazo d3 on año, á ^ontaf^ 
de?da la facha de la publicación del primar anuo-
cicj en ia ínte^'gancia de qua transcurrido dicho 
p'azo sin haberlo v^rínado, sa tendrá p j r n o h y 
da ningún valor la carta de pago da que se 
trata, 

Manila, 8 de Marzo de 1897.—Joaquin del 
Alcázar. 2 

SECRETARIA DE L ^ COMANDANCIA GRAL. DEL 
ARSENAL DE CAVITE Y DE LA. JUNTA ADMINISTRATIVA,̂  
Bl dia 23 del actual á hs 10 de su m*fl<na ten

drá lugir ante el Comisano de este Arsenal «al 2.o 
co ocurso público para el aumioiitro de ios mate l i 
les y efectos comprendidos en p« Lote número 2 
de la relac é a púbiícada en la Gaceta de Manila 
Húmero 60 de l.o del corriente á los precios tipos 
a f̂ia'.adoa en la misma, y extricta snjacción al 
plugo de coadicionas gmorales para eitos concuraos 
pübücado en la número 182 de 3 da Julio de 1895. 

El p'azi para la entrega y la cantidad qua debe 
dsposífiarse, es '» qua se expresa en la indicado 
Gaceta número 00. 

Gavite 12 da Miizo da 1897.—Jaan L. D2maria. 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El lltmo, Sr. Oirector general por acnerdo de 3 
del actna', ha teciio á bián disponer que el dia 30 
de Abril próximo vanidero á ias diez de su ma-
fl^oa, se celebre ante ia Junta de Conciertos de esta 
Direcsión General y en la Subalterna de la provin
cia de Surigao, l ^ r Concierto público y simn'táneo 
para arrendar per nn triecio el servicio de Juago de 
galios de dicha provincia bsjo el tipo en progresión 
ascendente de trescieníos setenta y dos pesos cin
cuenta céatimos (pfs. 372 50) durante el trienio con 
entera y escricta sujeciáa ai p í ieg3 de condiciones 
que á continuación se inserta. 

Dicho cencierto t e n t ó lugar en el S4on de Ac
tos púb icos d i expresado cantro directiva sita en 
la cesa núm. 1 de la calle dei Arzobispo esquina á 
la plaza de Mononas &n Iatramu<?os á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en el 
referido concierto podrán prestar sus proposiciones 
extendías en papal del se lo lO.o acompañando pre-
c sameote por separado el documaato de garantía 
correspondiente. : 

Manií», 5 de íxíarzo de 1897.—El Jtfa de ia 
Seíción de G^barnacióa. , Ricardo DÍÍZ. 3 

Pliego de condic-o ?es qua forma esta Dirección «e* 
neral, para sacar á coacierto púoiico ante ia Junta 
dal m sm^ ea esta Oapiial y ¡a Subalterna del 
distrito de Surigao, el arriendo del Juego 
de gallos de la mancionada provincia redactado 
con arreglo á las diíposiciona* vigentes para ta 
contratación de servicios públicos. 

i T ' a l h í m a ..H *»0c í̂<5 Í>S0I icq .K *8 o£ (4e<| 
Obligaciones de la Dirección general. 

i 1.a Se arrienda en coacierto público el servíc'o 
del juego de galios de la provincia de Surigao, baj» el 
tipo en progresión a^cendenta de trescismoa satenta 
y dos pesoa y cincaímta cóaúmoa duraata el triaaio. 

:2.a La duración d í la cootrata Sírá da tres aflbí, 
qua empegarán á eontaraa dasia el dia en qua se 
notifique al contratista la aprobación por el Sxcelen» 
tísimo Se. Directo c genarai da Aimmiatracvóa Civil» 
dei ooaírato mutúo qaa debjrá eaiabrarso entra el 
Jefa da la provincia á qaa partaaaza^ la contrata y 
el paríicu'ac qua sa encargue dal servicio, extaadíla 
en papal del sello cofrespoadienta qua oo»asrá el 
contratista, coaslgaindose ea ella osn claridad los 
deberes y garantías racíproaos, siemara qua el an-

notia. (erier arriendo hubiera terminado. Si á la 
eióa del referido acnerdo la contrata no 
terminado, la posesión del nuevo contratista 
forzosamente desde el dia siguiente al del 
miento de la anterior. 

3.a Ea el caso de disponer S. M. Ia gapre. 
de este servicio h Direccióa general se reser^ 
derecho da rescindir el arriendo, prévio atiio 
contratista cea medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 

raiM a¿iH(i | 

4.a Introducir en la Tesorería Haotral ó eí 
Gobierno P. Bí. del distrito da Surigao 
m*e8 anticipados el importa de la contrata, 
primar ingreso tandrá efecto el mismo dia en, 
baya da posesionarse el contratista, y los sucejiJ 
ingresos indefactiblem ante en el mismo dia en 
vence el anterior. 

^S.a Sa garantizará el contrato con una fl9 
^ equivalente al 10 por 100 del importa total delj] 
" vicio que debe prestarse, en metálico ó en v^y 

autoii os al efecto. 
6. a Cuando por incumplimiento del contrstiij, 

al oportuno pago de cada plazo se dhpuiiere 
yariflqua dal toio ó parte de la fianza, quedíd 
obligado á raponérla inmeiiatamante, y si ti( 
lo vetificase, sufrirá la multa de cinco pasos 
cada día de dilación; pero si esta exoadiesa 1 
quinca día?, sa dará por rescindida la contrata 
perjuicio del rematante y con loa efectos prevanilj 
éo el art. 5.o del R^al decreto da 27 da Pebr» 
de 1852, 

7. a El contratista no tendrá derecho á qae 
le otorgue por la Administración, niaguna renn 
neración por calamidades públicas como penji 
hambres, escaséz da numerario, terremotos, iom 
áacioaes, iacendios y otros casos fortuitos, 
que no se admitirá ningún recurso que preieô  
dirigido á este fio. 

8. a La construcción . de las galleras será de 
c*rí?d, y estarán arregladas al plano qua liad 
toridad de la proviacia dat^rmine, debiendo te 
todos un cerco proporcionado y las condiciones 
capacidad, ventilación, decencia y demás índiipij 
sables. 

9 a Bl establecimiento de éttas, tendrá 
dentro de la población y á distancia qua no excd 
de doscientas br«z»s de la Iglasia 6 Oasa-Tribam 
pero de ningún modo en sitios retirados ni 
prévio permiso del Jefe de la provincia, quien po 
concederlo ó desigaar otro diferente del propne* 
auoque niampre dentro de dicho rálio. 

10 El asentista cobrará seis céatimos y 
octavos de peso fuerte por la entrada de la 
mera puerta, y otros seis céatimos y dos octtff 
e i la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y 
oó étimos y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir ias galleras y permitir jag^ 
en ios dias siguientes: 

1,0 Tedos los domingos dei afio. 
2.o Todos ios demás dias que señala el alan 

que «on nna cruz. 
3 o E1 iúoes y mlrtes de carnestolendss. 
4.o Bl tercar dia da cada una de las Psi^ 

del año. 
5.o Tres dias en la fastiridad del Santo PaK0! 

de cada pueblo. 
6.0 Ea los días y cumpleaños de SS. MM.yA 
7.0 Ea las fiestas Raales qua de órden sflp*¡ 

ee celebren el número de dias qua conceds Ia 
¡sección g&naral. 

13. Cuando el contratista no haya IdV*Dl 
galleras en tojos ios pueblos del contrato, p*r> 
aplicación del apartado 5.0 de la condición *f 
rior, se le permitirá celebrar los tres diss 
g$das de Sos Santos Patronos de los pueblo' 
qtie no haya g-U^ra, en el mis inmadíftW 
que exista correspondiente al misaw grupo ó cooíf*¡ 

Bu todos estos casos, el contratista deberá e^ 
coa cuarenta y cinco días .de anticipación a' 
que ha de verificarse ia fiesta, á la Dirección \ 
neral de Admiaistración Civil por condacto 
Gobierno de la provincia. , 

Tan luego los Gobernadores de las provine18̂  
Luzln reciban la instancia del contratista, recia01 
iamadiatamaata da tos RR. OC. Párrocos 1 
bernadorcillos noticias precisas y exactas qad, 
tiflquan ser cierto lo qua exponga el contra*11 

tí 
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llenado eite requisito, elevará coa la informa 
favorable ó negativo al expresado Centro directivo 
6l incidente formado al efecto. 

Loi cootratiitat de lai provincial de Yiiayas y 
tfiadaQAO qne no tienen levantada gallera en el 
oaeblo donde se celebra la festividad del Santo 
patroQOi ocurrirán coa diaz diss de anticipación al 
30 qua ba de verificarle la fleita, al Globernador 
de ^ provincia reipectiva, 

Loi Q-obarnudorei délas citadas I i l a i de Visayai 
7 ¡ í indaüRO en vista de las solicitudes qua reciban 
¿QQ tal motivo, formarán un incidente como se 
indica anteriormente. 

¿4, Solamente estarán abiertas las galleras des
de qae se concluya la misa mayor hasta ei ocaso 
del sol, excepto en los Domingos de Cuaresma, 

deberán cerrarse á las dos de la tarde. 
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15. Cuando la ñesta de una cruz caiga en Do-
mingo, el asentista, próvio conocimiento del Jefa 
de ^ provincia, podrá abrir las galleras en el 
dia siguiente hábil. Igualmente se hará esta tras-
Isrencia cuando nao ó m&s dias de ios tres del 
Sioto Patrono de cada pueblo 6 de los de SS. MVC, 
y AA. caigan en Domingo ó ñestss de una cruz. 

16. Fuera de los días qua se datermiaan en la 
cliutula 12.a coa la aclaración del aaterior; y en 
¡ai horas daalgaadas en la 14.a se proh ba abrir 
^lleras ni jugar gallos ea ningún otro del año; 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores 
ni particulares solicitar permiso extraordinario para 
verificarlo. 

17. El asentiita 6 subarrendador, son los únicos 
qae pueden abrir galleras, debiaodo verificarlo 
eo las establecidas en los dias y horas designados 
eo las cHnsulas 12.a, 14 a, y 15.a 

18. Guando el contratista realiza ¡os subarrien
dos, solicitará los correspondientes nombramientos 
,por conrlucto del Gobiaroo de la provincia á favor 
de los subarrendadores, para que con este docu.-
«amento sean reconocidos como tales, acompañando 
al verificarlo el correspondiente papel de pagos al 
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19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en 
el Reglamaoto de gallaras de 21 da Marzo da 1861, 
aprobado por Real órden de la mhma fecha, así 
como iambiéi á las demés supamres disposiciones 
qae no se hallan derogadas respecto á los estremos 
que no se encuentren espresados ea este pliego, 
y á las que no resulten en oposición con esias 
cláittu'as. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos 
qoe sa irroguen en la extensión dtl contrato mútuo 
i qua alude la ciéusu'a 2.a da este plijgo que 
dentro de ios diez di AS hábiles siguientes al en 
que se le notiflqu-¿ la aprobac 6Q del remate hecho 
í ia favor deberá otorgar, así como también la 
inserción en la Gaceta da este pliego de con
diciones. 

21. Si el contratista falleciese antea de la ter< 
aüa&ción de su compromiso, sus herederos óquieaes 
le representen continuarán el servicio, bajo las coa -
díciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese 
«in herederos, la Dirección general podrá proseguirlo 
por administración, quedando sujeta la fianza á ia 
responsHbilidad de sus resoltados. 

22. Ba el caso de que ai terminar esta oontrata 
habsara podido adjudicsrsa nuovamente, el actual 

^outratisía queda obligado á continuar desampeñ ja-
Jola b*jo Ins mlsnns condiciones de erte pliego, 
'^•ta qae otro nuevo contratista se hsga cargo del 
•friendo^ g{Q qae esta prórog'» pueda exceder de 
'^t meses del término aatural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
Guando el rematante no cump iera las con» 

Aciones del contrato ó impiíiara que la celeb-ación 
^ lleva á cabo dentro del término fijado en ia 
^usuia 20.a, se tendrá por rescindido el contrato 

í^rjaicio del mismo rematante. Siempre que esta 
cUcacióo tenga lugar, se celebrará ua nuevo 

emste bajo iguales condiciones, pagando el primer 
i»f íía^0 ia (i^er8ncia del primare al segundo y 
le h •aQ^0 * ^ Admíail!*raci6a Io« perjuicios que 

^biere ocasionado ia demora ©Q el servicio* 
« |^ garantía no alcanzase.á oobrir estas res-
^?8?biIidades, se le secuestraiAi les bienes hasta 

el importe probable de ellos. 
Cjf eQ el nueve remate no se presentase propos -
Í̂ÜÍBÍ •aa a^a1^8^^8» 116 liará ê  servicio por ad-
Oración ^ perjuicio del primar rematante. 

Ohligaeiones generales de üi ley. 

24. La calidad de mestizo, chino, ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

25. Los Ilcitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta de concierto sus respectivas proposicio
nes en pliegos cerrados, extendidas ea papel del 
selle lO.o firmadas y bajo la fórmula que se designa 
al fiaal de este pliego; indicándose ademis en ei so* 
bre la correspondiente asigaacióa personal. A dicho 
pliego deberá acompañarse el documanto quajustifi 
que haber constituido eo la Caja de Dapósitos ó en 
la Administración de Hacienda pública de Surigao, la 
cantidad de pfi. 18*62 4(. importe del 5 p § para abrir 
postura en el trienio de duración de la contrata. 

La cantilad qua coasigaan los licitadores en sos 
proposisienes, ha da ser precisamante en letra clara 
é iateligible y en guarismo. 

26.. No sa adm.tirá proposición alguna que altere 
6 modifique el presente pliego de condiciones, á ex
cepción de la cláusula 1.a qua es la del Upo en pro
gresión ascendente. 

27. No se adm tiran después mejoras de nin-
gtiaa especie relativas al todo ó parte alguna del 
contrato. Ea caso de qia se promuevan algunas re
clamaciones deberán dirigirse por ia via gibaraa-
ÍÍVA al Exorno. Sr. D rector general da Aiminis-
tracióa Civil de estas Islas, y á cuyas altas fícu'-
tades compete resolver la* qua sa susciten en cuanto 
teogan reUcióa con el cumplimiento del contrato, 
pudiendo apelar después de esta resolución al Tri
bunal Contencioso Administrativo. 

28 Si resultaren empatadas dos ó más propo
siciones qua sean las mis ventajosas, sa abrirá l i 
citación verbal por ua corto término qua fijará el 
Presidente, so'o entre los autores de aquellas, ad-
judícáadusa al que mrjore rms su propuesta. En el 
caso da no quarer mejorar ninguna de ios qua h -
ciaron las proposiciones más vantajosas qua resul
taron iguales, se hará la adjudieación en favor de 
aquel cuyo plago tenga el núanro ordinal menor. 

29. Bate concierto no será aprobado por la 
reccióa general de Admiaístraaión civil hasta qua se 
reciba ei expadieme de que deba celebrarse en la 
provincia, cuando fuese simultáneamente, á cuyo ex
pediente se unirá el acta levantada, firmada por to
dos los Señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la 
rescición del contrato, no le relevará esta cireu-
nitancia del cumplimiento de las obligaciones coas 
traídas, pero si esta rescición lo exigiera ei interé 
del servicio, quelaa advertidos los Ilcitadores y el 
contratista de que aquella se acordará cen las in* 
demaizaciones á que hubiere lugar conforma á las 
leyes. 

El contratista está ob igado, despnéi que se le 
haya aprobado por la Di-recoión general da Adm -
nistración Civil el contrato, á presentar por coa-

- dacto dê  Gobierno de la provincia los derechos res-
pecivos en papel de pagos al Estado para la ex
tensión del títuio qua la corresponda. 

No se admitirá pliego a gu io si a qua el Secretario 
de la Junta de concierto anote en el m emo la pres 
santaeión de la cédula que acredite la personalidad 
da los iicitadores, si son Eipañoies ó Sxírangeros, 
y la patente de Capitación si fueren ohiooi, con su-
jacióa á lo que determina el caso 5.o del a r t ímb 
3.o del R'gJamanto de célu as personales de 30 da 
Junio de 1884, y decreto de la Intantlencía ganeral 
de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 5 de Marzo de 1897—Pl Jefe de la 
Sacción de Gobernación,, Ricardo Díaz. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de conciertos, 

Don . . . . . v?€ino de . . . . . ofrece tomar á 
en cargo por término de tres años el arriendo del 
Ju'go de galios del distrito de Surigao por U can
tidad de pesos céntimos y con en
tera sujeción al pliego de condiciones puesto de ma* 
niftesio. 

Acompaña por separado el documento qua acre
dite haber impuesto en la . . . . . la cantidad de 
pfs. 18 62 4;. que expresaba condición 25.a del refe« 
rido pliego. 

Fecha y firma: 

INSPECCION GBN8RA.L DB MONTSS. 
Instancias obrantes en la Junta provincial de Uo i K 

según relaciones remitidas por el Presidente de d -
cha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo de J a r o . 
Nombres de los Interesado», 

D.Cornelio Méllese 
Oasimlro Hernández 
Celestino Hermia 
Cornelia Hullero 
Oriipino Joven 
nipiriano Gumaro 
Clamante Gurieza 
Candelaria Juaneza 
Celedonia Giguefa 
Clara López 
Clemente Goriza 
Cíemete Guimbiong 
Clámate Gurieza 
Domingo Jadoleza 
Domingo fiolen 
Domingo Jayme 

Nombres de loa intereawSca 

D. Dom'ngo Rapitaña 
Demingo Roblas 
DIonisia Guirnela 
Dominga Javaliona 
Evaristo Javan 
Eustaquio Ralmad^ri 
Eugenio Benedicto 
Francisco Jarro 
Feliciano Gudit 
Feliciant Saloria 
Fortunato Ladesma 
Félix Bufanda 
Fabiano Faena 
Felipa Javaro 
Faustino Jordán 
Félix Justinani 

{Se continuará*) 

Edictos 
Don Lucas Goaza'ez y Maainaag juaz de s a ins-

tanda interino de este partido judicial de Bat n-
gas que de estar en pleno ejercicio de sus fun
ciones yo el actuario, doy fé. 
Por el presente cito llamo emplasi por pregón 

y edicto á los ausentes testigo y ofendida, nom 
brado Juan residente en e birrio de B mbon cotn. 
prehensión de Balayan cuyas circunstancias individua-
les se ignoran y F aviana Espinosa soltera de 31 
años de edad vecina de dicho pueb o é h ja de T J-
mis y de Silvestra Márquez para que por el té"*--
mino de 9 y 15 dias respectivamente contados desde 
la ú tima publ cación de este eiicto en la Gaceta ofi
cia1 de Minila se presenten á este juzgado i decla
rar en la caus\ núm. 34.5 que instruyo contra Ea • 
rique Dicierto y otro por robo y lesiones eves aper. 
cibidos que de no hacer o dentro del término expre
sado se íes pararán ¡os perjuicios qne en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Bitangas á 9 d; Febrero de 1897.—Lú 
cas González —Por raandido de su Sríi . -Saladar 
Cañamaque, 

Por el presente cto llamo y enap aza por pre^ó-t 
y edicto al testigo ausente nomb ado Andrés que con 
el procésalo Libono de Rojas concurió en una ta
berna ubicada en la baja del puente divisoria de Le 
mepy y Taal la tarde del 31 de Marzo del año próxi
mo pasado á fin de que dentro del térm no de 9 
dias contados desde la última pub icaciói del pre 
senté en la Gaceta ofiral de iVl«n la se presente ea 
este juzgado para declarar en la causa núm 86 quts 
se sigue en este juagado contra Liborio de ^ojas par 
atentado á los agentes de la autoridid aperobiéado e 
que de no hacerlo se le pararán los penuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas ^ 8 de Febrero de 1897. —Lú • 
cas González,=Por mandado de su Sna., Francisco 
Gómez 

Por el presente cito, l'amo y emplazo por pregón 
y edicto al procesado ausente Liboro de Rojas in
dio soltero de 17 años de edad natura' y vecino de 
de Taal de esta provincia de oficio cochero é hijo fe-
gít rao de N colás y de Eustaqu a L-yba para que 
dentro del término de 30 días contados desde la ú tima 
publicación del presente en 'a Gaceta oficiial de Víanla, 
se presente en este Juzgado ó en ¡a Cárcel púb ica de 
esta provine a á las resu tas de la causa núm. 85 
que se je sigue por atentado á los agentes de la au
toridad apercibiéndole que de no hace lo se le deda— 
rari contumaz y rebelde á los llamamientos judiciaes 
parándole ademas que en derecho hub ere lugar. 

Dado en Batangas á 8 de Febrero de i897,^Luc s 
González =«Por mandado de su Sría, Francisco Gómez. 

Por el presente cito, llamo y emp'azo por pregón 
y ed eto al testigo ausente Max rao Bautista vecino de 
Ba!ayau para que por el térm no de 9 días á contar 
desde la üitima púilicación de este edicto se pre
sente en este Juzgado á declarar en la causa núm. 339 
que se sigue en este Juzgado contra V ctorio Cónsul 
y otros por desobidiencia grave y estafa apercibdo 
que de no hacerlo le parara los perjuicios que en de^ 
recho hubiere lugar. 

Asi mismo ruego y encargo i todas autoridades 3^ 
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d-aais Min stros de justicia procedan la busca y pre-
^entacióa á este Juzgado del citado BautisU para el 
ño indicado. 

Dado en Batangas i xo de Febrero de 1897.-1 
Lúeas González.—Por mandado de su Srfa., Francisco 
Crócaez. 

Por el presente cito llamo y emp'azo por pregón 
y edicto á los vecinos más inmediatos de1 otendido 
iMeletón Cónsul para que dentro de 9 días contados 
desde la última pub'icación del presente en la Ga
ceta oñeial de Maní a comparezcan en este juzgado 
á declarar en la causa núm. 270 del año pasado 
por incendio apercibido de no verificarlo les para-
T n 'os perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 17 de Febrero de 1897.— 
Lucas González.—For mandado de su Sría , Fran. 
^cisco Gómez, 

Por el psesente cito llamo y emplazo por pregón 
y edicto al acusado Crispu'o Oi&z de estado casado 
ée 26 años de edad natural de Balayan vecino de 
Ca]atag>;n para que por el término de 30 dias á con
tar desde la publicación del presente en la Gaceta 
se presente en este juzgado ai objeto de ser noti-
íicado de la providencia de traslado para defensa 
dictada en causa núm. 94 que instruyo por lesiones 
apercibido de que de no hacerlo se le dec'arará 
contumaz y rebelde á los los llamamientos judiciales 
y se entenderán las ulteriores actuacones que le 
conciernan en los Estrados de este juzgado, 

Dado en Batangas á 17 de Febrero de 1897,— 
Lucas Gonzales.—tor mandado de su Sría., Fran
cisco Gómez 

Por e' presente cito llamo y emplazo por pregón 
y edicto á os ausentes Don Fermín Malabanan y 
Segundo Vil'anueva vecinos de Ca acá de esta pro* 
vincia para que en el término de 9 dias contados 
desde la fe.ha de la última publicación de este 
edicto en la Gacet > ofíc al de Manila se presenten 
en este juzgado á declarar como ofendido el primero 
& como testigo el útimo en la causa núm 12557 
«jue instruyo contra Lucio Villanueva por hurto bajo 
apercibimiento de que en otro caso se Ies pararan 
ios perjuci s que en derecho hubiere lugar. 

Al m smo ruego y encargo á todas autoridades y 
demás agentes de justicia se sirvan disponer 'a busca 
y presentación en este dicho juzgado de 'os cita
dos individuos. 

Dado en Batangas á 17 de Febrero de 1897.— 
Lucas Gonzaes —For mandado de su Sría., Fran-
cisco Gómez. 

Por el presente cito l'amo y emplazo á los ausen
tes Don Fermn Malabanan Andrés Rodrigu z Martin 
Abe!lar Mariano Guevara y Valentín Rosa es vecinos 
de Calaca de esta provincia para que por el término 
de 9 dias contados desde la fecha de la últ ma pu
blicación de este edicto en la Gaceta oficial de Ma* 
nila se presenten en este juzgado á prestar dec ara-
ciones como ofendido e' primero y como testigos los 
cuatro ú t mos en la causa núm. 14474 que instruyo 
contra Fatrcio Gonza'ez y otro por hurto bajo aper
cibimiento de que en otro caso se les pararán los 
fterjucos que en derecho hubiere lugar. 

As* msmo ruego y encargo á todas autoridades 
y demás agentes de justicia se sirvan disponer la bus* 
ca y presentoción en este dicho juzgado de ios re« 
íeridos indiv dúos. 

Dado en Batangas á 17 de Febrero de 1897. 
—Lucas Gonzales.—Por su mandado de su Señoría,, 
Salvador Cañamaque. 

Por e! presente cito, llamo y emplazo por pregón 
y edicto ai procesado ausente Toribio Navaro vecino 
ndcl pueblo de Lemery, para que por el término de 
30 d as á contar desde Ja última públicación de 

"este edicto, se presente en este Juzgado ó en las 
Circe es de este mismo á defenderse del cargo que 
contra el resulta en la causa núm. 13478 que ins
truyo por hurto; apercibido de que en otro caso se 
le declarará contumaz y rebelde á los llamamiento 
judiciales, parándoles además los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 17 de Febrero de 1897.—Lúeas 
González.«.Por mandado de su Sria., Salvador Câ  

•"•ñama que. 

Por el presente oto, llamo y empiaao por pregón y 
edicto á la ausente Valentina Bahía vecina de Bala
yan de esta provincia, para que en el término de 
9 dias contados desde la fecha de la última pública-
r ó n de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, 
se presente en este juzgedo á declarar como ofendida 
•en la causa núm. 265 que instruyo contra descono-
cdos por incendio bajo apercibimiento de que en otro 
-aso se le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Asi mismo rnego y encargo á todas autoridades y 
demás agentes de justeia se sirvan proceder i la 
busca de la citada otendida y d aponer su presenta-
ción en eete dicho juzgado caso de ha larla. 

Dado en Batangas á 29 de Febrero de 1897.—Lu
cas González.—Por mandado de su Sria., Salvador 
C aftamaque. 

Por el presente cito llamo y emp'azo por pregón 
y edicto á los ausentes Anacíeto Binucalan, Mamerto 
Bunyi y Fabiano Boter vecno» de Balayan de esta 
provincia para que por el término de 9 dias con
tados desde la fecha de la última publicación de 
este edicto en 'a Gacela oficial de Madila segpresen-
ten en este juzgado á declarar como testigo en la 
causa núm. 140 que instruyo contra D. Patricio Al ño 
por detención ilegal y lesiones leves bajo apercibí* 
miento de que en otro caso se les pararán los per-
juicios que en derecho hubiere lugar. 

A si mismo ruego y encargo á todas autoridades 
y demás agentes de justicia se sirvan proceder á la 
busca de los citados individuos y disponer su presen-
ta ción en este dicho juzgado caso de hal arlos. 

Dado en Batangas á 19 de Febrero de 1897 — 
Lúeas Gonza'ez —Por mandado de su Sría,, Salvador 
Cañamaque. 

En virtud de la prov dene a d ctada en la causa 
núm. 354 por lesiones graves contra Lorenzo Gra
nados y otro, se ha mandado por e Sr. Juez de 
i.a instancia de este partido judicial se cite por 
medio de la presente cédu a á Julia Gómez, Manuel 
Vinalí, Lorenzo Cahinhioan y Paula Abeleda para 
que dentro del término de 9 dias á contar desde la 
insercón en la Gaceta de Maní a comparezca en este 
juzgado para declarar en la referida causa bajo aper
cibimiento que de no comparecer le pararán el 
perjuicio que hubere ¡ugar según Ley. 

Batangas 13 de Febrero de 1897. « E l escribano, 
Francisco Gómez. 

En virtud de la providencia dictada en la causa 
núm, 164 por cohecho frustrado contra Bernabé Ma?-
bojos se ha mandado por el Sr Juez de i.a ins
tancia de este partido judicial se cite por medio 
de ¡a presente cédula á Demetrio Tumombing vecino 
de Bauan para qae dentro del término de 9 días 
á contar desde la inserción en la Gaceta de Ma
nila comparezca en este juzgado para declarar en 
la referida causa bajo apercibim ento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar 
según Ley, 

Batangas 8 de Febrero de 1897.—El eserbano, 
Francisco Gómez. 

En virtud de la providencia dictada por el Se
ñor Juez de i.a instancia de este partido judicial en 
esta fecha en la causa núm 313 contra desconoci
dos por incend o, se cita por med o de la presente 
cédu'a á O, Luciano Creag, Valentín Bagonas, Can* 
dido Deña Deogracias Bot ong y Lino Doman ve
cinos de Balayan para que por el término de 9 
dias contados desde la pub icac ón de la presente 
en la Gaceta oficial de Manila se presenten á este 
juzgado para ampliar sus declaraciones que tienen 
prestadas en 11 cansa mencionada apercib do que de 
no ha erlo Ies pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar cegnn Ley. 
^ Batangas i« de Febrero de 1897.—El escribano, 
Salvador Cañamaque. 

Por providencia dictada por elSr Juez de primera ins
tancia de este disirito de Nueva Ec ja en ia causa 
núm. 94 del 96 contra Fausto Francisco y otro por 
les ones se convoc; á ia testigo ausente llamada Marta 
vecina de Gapan" de esta provincia, para que en el 
término de 8 dias contados desde la publicación 
de este edicto en la Gacetá oficial de Manila se pre
sente en este Juzgado á declarar en dicha causa bajo 
apercib miento que de no hacerlo se le parara el per
juicio que en derecho haya lugar. 

San Isidro 13 de Febrero de 1897.—Cecilio Men-
de£a, Alejo Encarnación.—V.o B.o, Becerra. 

Don Raíatl Salvador Fernandez jaez instractor del 22 o Tercio de 
la Guardia Civil y de la cauaa instruida contra una partida 
de malhechores Gapitanlada por un tal Mauricio Segarela arias 
Isio caya partida fué batida en el monte de Abajld de asta 
provincia. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al susod»» 
cho Mauricio Segúrela y los individuos que componían la partida 
coyas señas personales se ignoran para que en el preciso término 
de 30 días contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta de Manila^comparezcan en'este juzgado sito en los altos 
del Cuartel de la Qttardia Civil de esta Cabecera y á mi dis -
posición para responder á los cargos que le resultan en la mena 
cionada causa que da órden del Sr. Coronel jefe principal del 
Tercio se le sigue bajo apercibimiento de que si no comparecen 
en el plazo fijado serán declarados rebeldes parándoles el per. 
jnieio que haya logar. 
i A ta vez *Q nombie á S. M. el Rey (q, D. g.) exorhto y te» 

quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares pá,6 
qae practiquen activas diligencias en busca de los referidos indi, 
víduos y en caso de 1er habidos los remitan en clases depre. 
sos con las seguridades convenientes á la Cárcel de esta pobv 
ción y á mi disposición pues an lo tengo acordado en diiigea, 
de este dia. 

Dado en Bacolod á 4 de Marzo de 1897—Rafael Salvador. 

Don Rafael Salvador Fernandez 1 er Teniente del 22.0 Tercio 
la Guardia Civil y juez instructor de la causa seguida contra dea» 
conocidos por asaltar y robar á Doña Vicenta Oyco llevado 4 
cabo en el barrio de Numancia del pueblo de Sumag. 

Por la presente requisitoria llamo Cito y emplazo á loi 5 
ma hechores que llevaron á cabo el expresado asalto y robe 
para que en el término de 30 dias contados desde la publi 
cación de esta requisitoria en la Gacela de Manila compares» 
Can en los altos de la Casa-Gnartei de la Guardia Civil de esta 
Cabecera para responder á Jos cargos que les resultan en la 
cansa que de órden del Sr. Coronel del expresado Tercio ins. 
truyo bajo apercibimiento de que sino comparecen en el plato 
fijado serán declarados rebeldes parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

A sn vez en nombre de S. M. la Raina Regente (q D.g.)ajt. 
horto y requiero á todas las autoridades tanto civiles como mu 
litares para que practiquen activas diligencias en busca de los re
feridos malhechores y eu caso de ser habidos los remitan ea 
clase de presos con las seguridades convenientes & la cárcel ptU 
blica de esta Cabecera y á mi disposición pues asi lo tengo acor-
dado en diligencia de este día. 

Dado en Bacolod á los 3 dias de Marzo de;i897.«=-Rafael Salvador. 

Don Manuel Escobar y Torrero Capitín de la 6-a Linea del 
22.0 Tercio de la Guardia Civil y juez instructor de la causa 
seguida á los guardias de 2.a clase Jacinto Carpió Nena j 
Blas Salomón Cuison y paisanos Gregorio Triple Cafton Ma.. 
riano Cadión y Faustino Arfio por el delito de robo de va» 
rrios objetos de visutería. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á íacinto 
Carpió Nena natural de B«late provincia de Oapiz de unos 
33 afios de edad soltero oficio jornalero cuyas señas son pelo 
cejas y ojos negros color moreno nariz chata barba nada bees 
regular su estatura 1 metro 600 milímetros para que en el pre
ciso término de 30 dias contados desde la puolicación en la 
Gaceta oficial de Manila comparezca en este juzgado de Ins
trucción sita en la CasaeCnartel de la Guardia Civil de Tacloban 
á mi disposición para, responder á los cargos que ie resultan 
en la causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán General del 
distrito se signe por robo á unos alhegeros en el pueblo de AU 
huera el dia 30 de Agosto de 1889 bajo apercibimiento de que 
sino comparece ed el plazo fijado será declarado en rebeldía pa
rándoles el perjuicio que haya lugar 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y po-. 
licía judicial para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido individuo Jacinto Carpió Nena y en caso de ser habidos 
lo remitan en clase de presos con las reguridades convenientes 
á esta Cabecera de provincia y á mi disposición pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Tacloban á 8 de Marzo de 1897.—Manuel Escobar. 

Don José Reguera Reguera 1 er Teniente del 20 o segundo Terx 
ció de la Guardia Civil y juez instructor de causas del mismo. 

Hallándome instruyendo cansa contra el Sargento de este Ter^ 
ció Juan Solana y Rodríguez y 8 guardias á sus órdenes con 
motivo de la muerte dada á 4 monteces por resistencia á la 
Guardia Civil ea 24 de Marzo de 1889 y siendo necesario para 
diligencia de notificación conocer la residencia de Eusebio Luyao 
Dora y Cayetano Brudo que son los aludidos guardias y hoy li
cenciados absolutos. 

Osando de la jurisdicción que me concede el Código de justi
cia militar por el presente edicto cito llamo y emplazo á los 
referidos Eusebio Luyao y Cayetano Brudo naturales el 1.0 ea 
Tuburan (Cebúijy el 2.0 en Balayan (BatangasJ para que en el tér. 
m no de 30 dias á contar desde la fecha se presente en este 
juzgado do instrucción para las diligencias que procedan 6 ma« 
nifieste en actual residencia. 

A la vez en nombre de S M el Rey (q. D. g ) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto cívilss como militare» 
para que practiquen activas diligencias en busca de los individuos 
mencionados y caso de ser habido lo pongan en conocimiento 
de este juzgado pues así lo tengo acordado en providencia de 
este dia. 

Y para que la paesente requisitoria tenga la debida pu
blicidad insértese en la Gaceta oficial de Manila. 

Dado en Iloila á 27 de Febrero de 1897 — E l primer 
Teniente Juez Instructor José Reguera.—Por su mandato, E l cabo 
Secretorio, Pedro Pauag. 

Don Sebastian Aranjo Muñoz 2 0 Teniente del Regimiento de-
Línea Bisayes nám. 72 y j iez instructor del expediente qus 
se instruye contra el soldado de la segunda compafiía del 
disuelto Regimiento provisional núm. 2 Faustino Mavilar po» 
haberse exedido ea la licencia que por enfermo le fué con* 
cedido. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á Faus» 
tino Mavilar soldado de la segunda compafiía del disuelto Re* 
gimiento de linea provisíonai núm. 2 natura! de Mangabsnig 
provincia de Pangaariang avecindado en su pueblo ec tero de 
26 afios de edad cuyas señas son fias siguientes pelo nagro 
cejas idem oto* Ídem nariz chata barba ninguna boca regular 
color moreno sin señas particulares para que el termino de 
30 dias contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta de Manila se presente en este juzgado militar sito 
ea el cuartel del Fortín de esta plaza para responder 6 lo»' 
cargos que le resultan en el expediente que se le sigue P* 
exedido de licencia 7 de no hacerlo así será declarado en 
rebeldía. 

A sa v«z en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requtoro á todas las autoridades asi civiles como militares 7 
del órden judicial para que se sirvan practicar activas diligeo"* 
eias en busca del referido soldado y en caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso con las seguridades debida* 
á este juzgado y á mi disposición pues así lo tengo ac»'* 
dado sa diligencia de esta fecha. 

Y para que la paesente requisitoria tenga la debida pub»* 
cidad se inserta en la Gaceta de Manila. 

E n Mariila á 13 de Marzo de i89y.=Sebast¡an Aranjo. 
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